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nteti ?6iaos T PUNTO DE SUSCBFPCIOH PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
üooo y utedio cSütimos por cada palabra. A 

origina acompañará un sello móvil de 6-3 etetlma 
por ceda inserción.

Los enuncies obligados ai pago, sólo s© inaertariáa 
prerío abono o cuando haya persona en la espita! 
qué responda de ésta.

Les inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por ofiejo; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Exemo. Sr. Capitán general de la Región. 
A *?¿o 1° ?3cibo ¿6 anuncio acompañará un ejemplar 
Gal Boletín respectivo como comprobante, sien in dt 
Pago los demás que so pidan. ‘

Tampoco tienen derecho máa aue a un solo eiom* 
piar, que se solicitará en el oficio do remisión d*J 
original, los Centros oficiales.

SÍ Boletín Oficial se hallada venta an la Imprenta 
. —a del Hospicio.
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Don Alfonso XIn ti- D- s-). S. M. la
^ri== Vitoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

e ufantes y demás personas de la Augusta Real 
continúan sin novedad en su importante salud.

día ci^ 
ii el

. de1?

' VGaceta 20 abril 1924).

^SECCIÓN pr ime r a
P|®IDE^CIA DEL DIRECTORIO HIL1TAR

modo alguno estimarse aplicables a los funcionarios 
de la escala técnica, que es en la que se encuentran 
en la actualidad los firmantes de las diversas instan
cias eievadas a este Directorio Militar como Oficia
les de la .Administración civil, pidiendo el turno de 
compensación dado a los porteros nombrados con 
arreglo a la ley de 1885.

Los auxiliares o aspirantes ingresados con arre
glo a la ley de 1885 no podían sólo por su ingreso 
en la Administración considerarse con derecho a as
cender a la escala técnica, sino que tal derecho ha
bían de adquirirlo por virtud de la práctica que 
adquiriesen en-sus cargos de auxiliares. En consecuen
cia, todos los derechos que para ellos se originaban 
por virtud de ley de 1885 quedaron cancelados y 
extinguidos al ingresar en la Administración civil 
como aspirantes o auxiliares; a partir de este mo
mento, sólo la antigüedad de su nombramiento, o 
sus méritos y servicios, eran los que podían dar
les derecho a ascender a la escala técnica y, pol
lo tanto, no pueden ahora invocar válidamente los 
derechos dimanantes de la ley de 1885 para tener 
mi tumo preferente de ascenso en dicha escala.

Si por acaso los firmantes de la instancia ascendie
ron a la escala técnica como consecuencia del Regla
mento de funcionarios de 7 de septiembre de 1918, 
por haber sido clasificados, en virtud de la disposi
ción transitoria primera, letra C) de aquél, Oficiales 
cuartos a extinguir, tampoco pueden invocar ahora 
derechos dimanantes de la ley de 1885, ya que dicho 
nombramiento de Oficiales cuartos, cargo que perte
nece a la escala técnica, fué una concesión puramente 
graciosa de la ley de Funcionarios, que buscaba en 
tal medida el modo de liquidar con el pasado sin cau
sar perjuicio ninguno a los funcionarios ingresados al 
servicio del Estado por el sistema irregular, y en gren

Re a l e s o r d e n e s
est^,1-- decreto de 22 de febrero de

«o d^p10 ^ara ^os ascensos del personal sub- 
L .c orteros, Mozos y Ordenanzas de los 

que tUrno especial para aquellos funcio- 
4**aniada ¡aU*J‘esen s'd° nombrados con arreglo 
n de de Sargentos, de 10 de julio de 1885, 

nodichos funcionarios nombrados legal- 
pos1lfSeU PerJudicados sino en la menor 
c^V i P°r los que lo fueron ilegalmeilte, 

Ta-C-°neS humarddad determinaron
‘entos ° ‘ 'pitar a no anular todos los nom- 
e hüf, \yieron hechos vulnerando la ley de 

u^neiY) ^^5, y a. no decretar la cesantía de 
'den y ,1s’c'er‘dde de modestos funcionarios, 

‘ Un- esaron en !a Administración al am- 
■^ia. ' d legalidad, no son los responsables 
i / tazones . ,
^Ue Phvi]eó existían para establecer un tur

' ar^10 en favor de los subalternos ingre-
- re£!° a la ley de 1885 no pueden en

pE ‘

:ado.
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parte arbitrario, que venía utilizándose para los nom
bramientos con anterioridad a dicha ley de Funcio
narios.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 

que no procede establecer en las escalas técnicas de los 
funcionarios civiles turno alguno de preferencia para 
el ascenso de los funcionarios nombrados con arreglo 
a la ley llamada de Sargentos de 10 de julio de 
1885. ' . .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos, y como resolución con carácter geneial 
de las instancias recibidas en este Directorio Mihtar 
sobre tal asunto. Dios guarde a V. E. muchos anos.

Madrid, 14 de abril de 1923.— P. A., El Marques
de Magas. ......................
Señores Subsecretarios de los Ministerios civiles y

Oficial mayor de la Jefatura del Gobierno.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l .° One se recuerde a V. E. el inmediato y exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 
31 de diciembre de 1918 faceta del 2 de enero de 
1919) sobre plantilla definitiva de los Alguaciles de 
las Audiencias y Juzgados de primera instancia.

20 Que por ese Ministerio se publique en la 
Gaceta,"antes del 30 del corriente, el detalle de la 
plantilla definitiva de cada uno de los Juzgados de 
primera instancia que figura en forma global en di
cho Real decreto.

3 o Que en los próximos presupuestos se haga 
constar ese detalle de los Alguaciles de plantilla de 
cada Audiencia y Juzgado y el importe de cada sue - 
do y de su total, y en epígrafe aparte y, con detalle 
idéntico, los excedentes en servicio activo con todo 
cl sueldo y el importe total de sus devengos.

4 .° Que la excepción de amortización que dispuso 
para los Alguaciles la Real orden de este Directorio 
Militar, de 3 del mes anterior (Gaceta del 4), se 
considere que es sólo con respecto a la plantilla de
finitiva que se les fije, según el caso segundo ante
rior La amortización de los que excedan de esa 
plantilla será total, quedando entretanto como exce
dentes en servicio activo con todo el sueldo aquellos 
que estén en propiedad. , .

Los que, excediendo de la plantilla, sean mteimos 
nombrados con posterioridad a la Real orden de 3 
de marzo antes citado serán declarados cesantes y 
los nombrados anteriormente continuarán en sus 
puestos hasta ulterior resolución.

Cuando un Juzgado tenga sólo un Alguacil y la 
plaza quede vacante, se cumplimetnará lo dispuesto 
en el Real decreto de 28 de enero de 1886, aclarado 
por el apartado 3? de la Real orden de esta Pre
sidencia de 14 de marzo último (Gaceta del 21), ha
ciéndolo constar al anunciar a Guerra la vacante 
y considerándose ese caso como excepción de 
lo dispuesto en el párrafo anterior sobre cese de in
terinos nombrados con posterioridad a 3 de marzo 
úl^o10 ouedan anulados los anuncios de vacantes 
de Alguaciles que hayan hecho los Juzgados y Au
diencias al Ministerio de la Guerra en cumplimiento 
de 1a Real orden de 3 de marzo último, asi como la

publicación que haya hecho este Ministerio de i
, i misir
;:n¡ienzo

iniportes
vacantes. .

Cuando por el Ministerio de Gracia y ja: . 
se fijen las plantillas de los Juzgados y pora De Re 
Directorio Militar se determine la situación t:2 rcmien 
han de quedar los interinos nombrados con ia suchos 
anterior a la Real orden de 3 del pasado mei. .'Tsecre 
Presidentes de las Audiencias y los Jueces harán a P 
va propuesta a Guerra para los nombramiento 
aquellas plazas que, siendo de plantilla, está 
cubrir en propiedad.

De Real orden lo digo a V. E. para su c m 
miento y efectos. Dios guarde a V. E nM 
años. Madrid, 15 de abril de 1924.—P. D„ 1'^ 
Señor Subsecretario de Gracia y Justicia. » limo.

lieglanieiSubsecretario de Guerra. <Gaccta 16 abril : jnter
-nsión c
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REAL ORDEN

demas
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En ate 
S. M.limo. Sr.: En el capítulo 19, articulo. L 

cepto 6.° del vigente Presupuesto se consi6-- 
millones de pesetas para el pago de los expe 
de expropiación de terrenos de obias 511 
de las ejecutadas por Administración, a com 
los primeros de la fecha de subasta, y para 
desde el comienzo de las obras y paia 0

‘ 1 I 
tel qu 

dmü
iV'L 11 

¿r Subse 
■ T^írfo.

de formación y pago de los mismos. ,
Dicha ley ha sido interpretada y obsei 

este Ministerio, dando preferencia para e r ¿;r 
estos expedientes a la antigüedad en la t 
subasta o de comienzo de las obras por -   
ción, sin que esta preferencia haya sido a -
ningún caso. ,

Esto, no obstante, y para evitar que p 
se otro alcance al texto que antes - se i 
anteponer el pago de unos expedientes a 
perjuicio de los que tienen sus tene'11 
por las obras con anterioridad, se hace 
tar normas que hagan obligatoria la Pr ‘ 
se viene observando en la práctica. 
viene el establecerla para la aprobación ; 
fondos de los presupuestos para la 
de campo y formación de dichos CN1 
cada provincia, a fin de que no se P051^ 
a otros, guardándose el mismo orden

Ser

h a Cl 
=

dad; y en su virtud, . dS
S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servid dd 
l.° Que en el pago de los expedid 

trata se observe la norma establecida 1 
tica, o sea que se abonen por ordentica, o sea que se abonen por oraen , «nu 
en las fechas de subastas o de comienz0 Oric 

. r.lo/'nf-on nnr rnnlrata O TIOÍ A^ , ■< ..según se ejecuten por contrata o por --
2.° Que se observe igual norma Pa“^

la':, ni
c2 .° One se observe igual noiuid r

ción y envío del importe de los Prc;, es ^P1- 
la toma de datos y formación de d'vjt/ 
tes en cada provincia, a cuyo efecto 1 
Jefes de Obras públicas remitirán 'y 
pendientes, por orden de antigüedad; ■

3 .° Que una vez aprobados dichos i-,^.
Jefes harán el pedido delos Ingenieros
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:■< mismos por orden de fechas de las subastas o 
¡mienzo de las obras si se hacen por Administra- 
¿ón v el Negociado de Contabilidad librará sus 
inportes con arreglo a dichos pedidos.

por, De Real orden lo comunico a V. I. para su co- 
¡em «cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
3n iá suchos años. Madrid, 14 de abril de 1924.—El 
mti. 1 .'al secretario encargado del despacho, Vives.
,rár,3 w Director general de Obras públicas.

de-.-
Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 

terreno de suficiente anchura.
Zaragoza, 19 de abril de 1924.

El General Gobernador civil,
José San ¡urjo y Sacanell.

SECCIÓN QUINTA

ena 
stéo

.te

(.Gaceta 16 abril 1924).

GOBERNACION

REAL ORDEN
a. Sá limo. Sr.: Aunque la Comisión redactora del 

Reglamento del nuevo Estatuto municipal trabaja 
,ril w en intensidad, la complejidad de la materia, la ex- 

iensión del articulado, la serie de propuestas y mo
r. tones que constantemente se reciben y las dificulta- 

AL- inherentes a toda labor reglamentaria, exigen
toa ampliación del plazo de un mes que señaló la 
Real orden de 10 de marzo próximo pasado, que 

demasiado breve para que la Comisión pueda lle- 
er cumplidamente su cometido.

~n atención a lo expuesto,
3 i: M. el Rey (q. D. g.) se ha servido prorrogar 

fcta el Jo ¿g jui¡0 próximo el plazo señalado en
.xpe¿í 1 Real orden de 10 de marzo del corriente año 
bastid la redacción del Reglamento del Estatuto mu

i
u'.j de Real orden comunico a V. I. para su 
los ■■ jmiento y efectos procedentes. Dios guarde

„ - muchos años. Madrid, 12 de abril de 1924.— 
U1'secretario encargado del despacho, Martines

,ign^'

■al®

erva¿

_ , ®°r Director general de Administración.tecte

alte^
(Gaceta 13 abril 1924).

lud#* SECCIÓN SEGUNDA

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

FOMENTO

is

•ela^- 
.inW

ra Cl 
edie^

Núm. 2 014.

CIVIL DE LAmVINGIA DE 8ÁEA56ZA
vicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

K CIRCULAR
,01^' del artículo 12 del Regla-
de^ Epizootias, se ociara la enfermedad 

...i N jp S^dtica ovina en el término munici 
ai" debiendo, por tanto, las Autori-

- los j¡, Qncionarios cumplir y hacer cumplir 
)or' pesados las disposiciones reglamen- 

íDtinuav' en *as circunstancias actuales que a
]°n Se exPresani cuanto en las que las 

ltle 68 schalen sucesivamente a medida

lo
de

je 15^
111111 • He Dúo ”oullien sucesivamente a meuiuu 
i . invasiones lo exijan, las cuales

Hj^das a mi Autoridad, a la Inspec-
)S,Í vitioen’nc*a* y a los interesados.
5 ‘i--: ^so .¡nT10 ra(lican los animales enfermos:

q q . . ** * aoivucs CAijau, las vuaivo 
^nProv-ln-1($a<^as a m* Autoridad, a la luspec- 
L‘tio pJnc*a* y a *os interesados.

Ir ^^0 (í i 1US ail! llidlüo vlllvl illVo.
Sadecp a Partida de Las Barreras, que es la 

dra(^a infecta, con linderos ostensibles, 
y abrevadero.

Dirección general de Agricultura y Montes.
Vistos los informes de la Junta Consultiva Agro

nómica emitidos a consecuencia del examen prac
ticado en las propuestas formuladas por los Inge
nieros Jefes de las Secciones agronómicas de Gui
púzcoa y Santa Cruz de Tenerife, para la adopción 
de la tarifa, que deberá ser aplicada en los recono
cimientos de Sanidad de las expediciones de ex
portación e importación de patatas en territorio es
pañol.

Considerando que tanto la tarifa de 10 de junio 
de 1911, que se aplica por las Secciones agronómi
cas peninsulares, como la de 6 de febrero de 1916, 
dictada para las Islas Canarias, si bien para las 
partidas de escasa importancia en peso se asemejan, 
contienen diferencias notables en las de gran núme
ro de kilogramos, pareciendo excesiva para los ex
portadores de hasta 10 toneladas, y más aún para 
los de hasta cinco.

Considerando que los dos tipos de percepción pro
puestos por los referidos Ingenieros tienen gran 
analogía siendo aún más económica la precedente 
de la Sección de Santa Cruz de Tenerife.

Considerando que los certificados obligatorios de 
sanidad a todos los exportadores constituyen un gra
vamen, que por serlo debe disminuirse en todo en 
cuanto sea posible.

Teniendo en cuenta que deben unificarse para el 
territorio español las tarifas que en adelante se 
exijan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que la tarifa única para todo el territorio espa

ñol que se aplicará en lo sucesivo a los reconoci
mientos de las expediciones de patatas, tanto ex
portadas como importadas, será la siguiente: de uno 
a 3.000 kilogramos, cinco pesetas; de 3.000 a 6.000, 
10 pesetas; de 6.000 a 10.000, 15 pesetas; de 10.000 
a 15.000, 20 pesetas, y de 15.000 en adelante, 20 
losetas, más una peseta por tonelada que pase de 
las 15.

Que se entenderá por expedición terrestre el va
gón completo, camión automóvil o vehículo de trac
ción animal consignado a un sólo destinatario; cuan
do en la carga conducida por cualquiera de éstos u 
otros medios de transportes hubiera distintas con
signaciones, se considerarán tantas expediciones co
mo destinatarios figuran en dicha carga.

. Se entenderá jx)r expedición marítima las parti
das consignadas a idéntico destinatario y que juntas 
constituyen todo o parte del cargamento de un 
buque.
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Para considerarse los bultos como.formando par
te integrante de una expedición, tanto marítima co
mo terrestre, será necesario que todos ellos, siendo 
de igual procedencia, lleven iguales marcas, nom
bres y punto de destino.

En el caso de que un consignatario haya de dis
tribuir una expedición en varias partidas entre otros 
tantos destinatarios, tendrá derecho a que, por el 
Ingeniero, se le expida una certificación para cada 
una de las partidas mediante abono de los derechos 
correspondientes a cada certificación.

De orden del Sr. Subsecretario lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 3 de abril 
de 1924.—El Director general, José Vicente Arche. 
Señor Gobernador civil de.....

(.Gateta 13 abril 1924).

Ss c is ímíó » ti cmíribsiionss ti li proviacia ti «irania.
Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» 

y la «Gaceta de Madrid», a forasteros la provi
dencia de segando grado.

D. Pedro Estella Palacio, Recaudador de la Hacienda 
en la de ciudad Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución industrial, 
pertenecientes al añode 1923-24 de esta población, he 
dictado la siguiente

^Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re 
¡ación. Notifíquese a los contribuyentes esta providen
cia a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; adviriiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación de! embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el artículo 142 de la Instrnc- 
ción de 26 de abril de 1900, a saber:

(Continuación.)

Juan Aguilar Aguas, 183‘90 
José María Bel Barbod, 183‘90 ' 
Antonio Hernández J., 183*84 
Guillermo Féscher, 183*90 
Federico Morán B., 183*90 
Robustiano Gelaya y otros, 183*90 
Santos Vicente, 170*52 
Francisco Julián Sauz, 322*65 
Manuel Revuelto R., 401*22 
Enrique Zalduendo R., 41*80 
Eduardo Diez S., 78*54
Círculo Tradicionalista, 118*70

Hilario Moya Puyol, 19*22.
Bernabé Domingo Blasco, 19*22.
Felipe Buenacasa Magalión, 19*22. 
AbelVillauna M., 19*22.
Vicente Lafarga, 11*22.
Gregoria Jiménez Lasheras, 19*22. 
Elias Cequiel, 96*13.
Julián Perales Tobajas, 19*22.
Viuda de Elias Cequiel. 57*77 
Santiago Sergua R., 19*22.
Faustino Gil Ortíz, H3‘59.
Gregorio Morata Pérez, 167*17.
José Gracia Espinosa, 111*45. 
Salvador Toribio, 55’73.
José Gracia Espinosa, 27*86.
Hermenegildo González, 89*32. 
0.a Omnibus Transportes Ebro, 173*66. 
Joaquín Corcoy Guitar, 557*25. 
Crispin Millán, 37*05.
Tomás Estebe Martínez, 37*05.
Julián Ramón Górriz, 111*17.
Mariano Martínez Aramburo, 74*12.
Ricardo Aísa Soteras, 111*17.
Daniel Benedí Campillo, 111*17.
Angel Larrodé Lamarca, 37*06.
José Aznar Amorós, 37*06.
Pascuala Pérez Aznar, 37*06.
Calvo y Royo, 37*06.
Crispin Millán y otro, 148*23.
González y Compañía, 148*23.
Angel Zaragoza Cabezón, 37*05.
Federico Val Gracia, 37*06.
Eugenio Jáuregui Arpel, 37*06.
Felipe Gracia Mateo, 37 06.
Royo y Guillén, 115*76.
Elias y Guillén, 110*89.
Julián Ramón Górriz, 54*69.
Mariano Martínez Aramburo, 54*69.
Calvo y Royo, 54*68.
Ricardo Ciria, 30*46.
Crispin Millán, 57*73.
González y Compañía, 134*63
Angel Larrodé, 15*22.
Calvo y Royo, 12*26.
Manuel Serrano Sancho, 171*63. 
Enrique Gambón y Compañía, 313*2/' 
Federico Burkate, 171*63.
Benito Aguinaga, 9*40.
Federico Burckhad, 54*61.
Enrique Cubero Barráu, 214*54.
Enrique Cubero Bartáu, 43*89.
Manuel Catalán Centellas, 516*65.
Manuel Collado Monserrat, 48*76.
Mercedes Expósito Mono, 19*50.
José Pueyo López, 39*01.
Gregorio Arroyos, 97*52.
Jesús Larrégola Pascual, 97*52.
Ferrer y Gomara, 97*52.
Enrique Cabrera Arroyo, 97*52.
Francisco Ondedén Jovellart, 
Zacarías Agustín Cordell, 214*54. 
Francisco López, 220*39.
Tiburcio Sánchez Sancho, 58*51 
José Abizanda Vidal, 97’52 
José Abizanda Ibáñez, 131,40
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Núm, 2.006.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

^Pcdionte de recaudación <ie loa créditos que a su favor tiene el Instituto que .eI. se ha dictado con esta fecha la siguiente H
iPmidencia.- Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósito de Samperdel Salz •«. 'ETn* J qUe 61 iPÍaZ° d6 CÍnC° dÍÜS’ C0mP-’e'ldidos del 9 al 14 del mes altual no han satL^-

qr dani mC^' S.Oa-1nn el Pnmer grado de apremio, según lo prevenido en el artículo 8» del Rea1 
k sií haber hpéhn^P 1° í C°n 18 fdvertencia de^ue transcurridos ocho dias desde la fecha de la pre

efectivos e principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en e! segundo »rado o e ¡culo66 V •P°r ? SabT r* d^Uda Pri"ciPal> Procediéndose contra los mismos en la forml determinada 
oráculo 06 ) siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900> "d ’ 
Kie'Zía m'in nn? de 10 ,ciue disP°ne 61 mencionado articulo 8.» del Real decreto de referencia, se publica !$ 
krsilXenÜX i i deud7fs comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen do soi- 

tn /íi 1 n ín0.8’^61 P^ime/ grado d9 aPremio en el plazo indicado anteriormente.
- -goza, a de abril 19 de 1924.— El Jefe de la Sección, Juan Andréu.

*: ELACION (.{UX SE CITA

GE LOS DEUDORES
0 81’8 CA LIS A 1: A BIíSNTSS

h«n Gracia.

?3ÜHA8
I DB Láü OBLIS4.CIONK8 CANTiDADEG ADEUDADAS

riOSDRES DE LGS FIADORES
013. Mea.

abril....

Año.
Principal 

e intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo

Peseta ti.
TOTAL
Pesetee.

Benigno Borao..................| 8
1928 561-60

I_________

28‘08 589*68

ToTA/gg.. . ... , ..................561‘6C 28‘08 589‘68

SECCIÓN SEXTA

Í9.
Núm. 1.976.

jpi Aranda de Moncayo.
Alarán*'3208 y a l°s efect09 reglamentarios, 

Av al público, en la secretaría 
¡ara‘ ^^miento, los documentos siguien- 

ano 19.4-25: 
itOrjr lailento de rústica y pecuaria, lista 
itrial 00 e^^clos Y solares y matrícula

mavYUe8to Ordinario para los meses de 
Na / ]UnÍ0- 
balde p ^?ncayo, a 15 de abril de 1924. 

’ ^ilio Vinuesa.
Núm. 1.979.

L^biena Berdejo
fN de „°I COIUparecido al acto déla cía- 
li^ez dad°s el mozo Francisco Por- 
| ^1, Pesar de hallarse citado en for 
L^^Yunf113^ ha si^° declarado prófugo 
f^te, napn3™*611^0» se l0 c,ta Por medio del 
P^zoa art^i6 dia veintiséis del actual 
raio 6;e a Comisión Mixta de Reclu- 

-o EmÍ^c ío i a Prov}ncia, cuyo día tendrá 
L-jo, 7 , 0 exenciones ante la misma.
| Utrera abpil de ly24-~E1 Alcalde,

I Núm. 2.000.
Letux 

v r08 5le *a Contribución rústi- 
J edificios y solares de 1924-25, 

se hallarán expuestos al público, por término 
de ocho dias, en la secretaría del Ayuntamiento, 
a los efectos de reclamación, y la matrícula in
dustrial por quince días, en la misma oficina e 
iguales efectos.

Letux, 17 de abril de 1924. — El Alcalde, 
Teodoro Ezquerra.

* ♦ *

Núm. 2.001.
Se convoca a los regantes de las acequias de 

Huerta Arbolada, Cañares, Valdepuerco, Palo
mar, Prado de Lagata y Pozoneo, a una reunión 
que tendrá lugar el día 25 de mayo próximo, a 
las diez de la mañana, en las Casas Consistoria
les, para tratar de la constitución del Sindicato 
y Jurado de riegos, con Miralbueno y Acequia 
Nueva.

Si en este día no se reúne mayoría de hacen
dados regantes, para tomar acuerdo, se celebra
rá esta sesión en segunda convocatoria, el día 
27 del mismo mes, en el mismo local y hora, to
mándose acuerdos cualquiera que sea el núme
ro que a ella asista.

Lutux, 16 de abril de 1924.— El Alcalde, 
Teodoro Ezquerra.

Núm. 1.987.
Longares.

Por el tiempo reglamentario y para su exa
men por los interesados estarán expuestos, en 
la secretaría de esta villa, los documentos si
guientes:

Reparto de la contribución rústica y urbana,
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Hago saber: Que instruido expedienteei; 
riguación de la existencia y paradero der- 
Laborda Pasamar, a los efectos de la ex?

lista cobratoria de edificios y solares y matrícu- : 
la industrial. !

Longares, 16 de abril de 1924.—El Alcaide, 1 
Antonio Simón.

Núm. 1.980.
Lampiaque.

No habiendo compararecido al acto de la 
declaración y clasificación de soldados a pesar 
de haber sido citado en forma para todas las 
operaciones de Reclutamiento el mozo José 
María Rogelio Ferrer Almenara, hijo de Mateo 
y de Mercedes, núm. 12 del sorteo celebrado 
en el año actual, como comprendido en el caso 
5.° del artículo 34 de la vigente ley de Reclu
tamiento, el Ayuntamiento, en sesión del día 16 
de marzo último, acordó declarar prófugo al 
expresado mozo. ,

Al propio tiempo se llama, cita y emplaza por 
por última vez, para que comparezca inmedia- | 
tamente ante esta Alcaldía o ante la Comisión 1 
Mixta de Reclutamiento el día 2 del próximo 
mesde mayo, a las nueve de su mañana.

Lumpiaque, 15 de abril de 1924.—El Alcalde, 
Carlos Lorente.

Núm. 1.9'78.
Mozota.

Para que las Comisiones de evaluación de 
este pueblo puedan formar con exactitud el re
partimiento general para 1924-25 se invita a los 
señores vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el término de quince días presenten 
en la secretaría las relaciones juradas de las 
utilidades que obtienen en este término; advir
tiendo a los que no lo verifiquen, se dan por 
conformes con los datos que obran en esta ofi
cina, y sin derecho a reclamación contra ia cuo
ta que se les consigue ni contra la totalidad del 

reN?ozota,a 12 de abril de 1924. — El Alcalde, 

Melchor Laborda.
Núm. 1.9T7.1

Pradilla de Ebro.
Con el fin de que las Comisiones de evalua

ción de este pueblo puedan formar con exacti
tud el repartimiento general del ejercicio L924 a 
1925, según previene el Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, se invita y requiere a to
dos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , presenten en la secretaría del Ayunta
miento declaraciones juradas de todas las utili
dades que obtengan en su correspondiente ter
mino municipal; advirtiendo, que a cuantos no 
la verifiquen se les considerará conformes ccn 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad 
del reparto. á

Pradilla de Ebro, 12 abril de 1924. —El Al 
calde, Joaquín Pallarás Guerrero.

Núm 1.9561 
Trasobares.

D. Lucio Gil Pasamar, Alcalde constitucional 
de Trasobares;

ción del servicio de las armas solicitadap 
hermano Silverio Laborda Pasamar, moz¿

SALA 
en esta1
rén; con

reemplazo del año actual, por haberse ay ciín de 
tado aquél del domicilio paterno hace ti ^lérm 
diez años, sin que hasta la fecha se tengas ración y 
cia alguna de su existencia, se publica el pro lúm. H 
te edicto, en cumplimiento del artículo lü 
relación con el 83 del Reglamento parala 
cución de la vigente ley de Reclutami®

ea lérm

Jijo afw

Reemplazo del Ejército.
Señas que tenía al ausentarse Pedro Lar 

Pasamar: edad ¿6 años, estatura alta, color 
reno, ojos pardos, producción recia. Señas: 
ticulares, un diente roto. Ropas qne se llevo 
traje de pana, alpargatas azules y boina.

Trasoñares, a 10 de abril de 1921— LIA1 
de, Lucio Gil.

mr n 
¡ntarsi 
n el 1 
hiblica 
el Jue; 
n^las. 
tes de 
y cona 
dicho . 
,838 
digo di 
miento

SECQÓN SÉPTIMA 

fidministración de Justicia
JIMÉ1 
»sea

■inu ítado cCitaciones y emplazamientos en materia
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, ^ ,.

emplaza por los Jueces o Tribunales resp 4 1
personas que a continuación se_ expresan, ..^Uer 
parezcan el día que se les señala o dwfro ‘ 
que se les fija, a contar desde la fecha ae 
ción del anuncio en este periódico oftcia , 
a los artículos 187 de la leY de Enisuciannento 
386 del Código de Justicia Militar y 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

‘^0 de1 
í de

nriiv-- • 
63 de»1 % gigUl 

ediant:
ALVAREZ PAVÓN, Manuel; de vei^ Ptov 

años de edad, soltero, torero, natl11’® ¡j  
villa, donde últimamente estuvo do ■ s a l í:___  ___ uamente estuvo _ 
comparecerá, en término de ocho dia?,^ 
Juzgado de instrucción del distrito a ® de 
blo de Zaragoza, secretaría del br. «ra, £ 
para prestar declaración en sumari . ;id e 
149-923, sobre disparo de arma de 
ciándole a la vez el procedimiento. U|o p.

ALVARADO MARTÍN, Alejandro; esta 
renta y siete años, soltero, torero, i-- , 
Sevilla, donde últimamente estuvo o L~ 
comparecerá, en término de ocho dia-.^ 
Juzgado de instrucción del distrito c 6^ 
blo de Zaragoza, secretaría del °,io añ 
para prestar declaración en 
149-923, sobre disparos de arma de - 
ciándole a la vez el procedimiento.

su

’^ASO

:;par 
5Se: 
¿r0 r

Núm. 1.998. . joí
JIMÉNEZ LEVANTE, Rosa; de t^'1 ’ 

años, gitana; ¡pte
JIMÉNEZ LEVANTE, Felipe; de

gitano, y

Alferf
5 d

AMADOR, José; cuyas demasAMAUUh, Jose, cuyas u ü iu «= .jara11,' 
se desconocen, así como el actual p do # 
todos; comparecerán, ente el 
trucción de Borja, dentro del ter ¡? 
días, a fin de recibirles declaraciOi 
de causa que se sigue con el ^oí-* 
sobre disparo y lesiones, contra i
barre Jiménez.

e1

J,Prc
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360!;
Núm. 1.947.

SALAS BAÑO, Jesús; domiciliado que fué 
en esta ciudad y casado con Josefa Abadía Lo- 
¿n:comparecerá ante el Juzgado de instruc- 
eióa de San Pablo, secretaría del Sr. Serrano, 
?atérmino de cinco días, para recibirlo decla
ración y ofrecerle el procedimiento en sumario

leb, 
i ei? 
lap-: 
moa 
?ea® 
enrii 
ngai
Ipra Eúm. iH 924, sobre coacción.
.0 1!: 
irabi 
imien:

Requisitorias
^,3 apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu-

. Late 
color: 
•eña?: । lloví 
la.
■ El A

m'r en ¡as demás responsabilidades legales, de no pre- 
aniarse los procesados que a continuación se expresan, 
tn el placo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
d Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama 5 
nplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
ta de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
i conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d. 
Ocho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 512 
? 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia- 
Wfnfo de Marina Militar.

Núm. 1.921.

a
JIMÉNEZ GABARRE, Santos; que sesupo- 
sea Hernández Amador o Amadol Angel, 

^ode José y de Rosa, natural de Zaragoza, de
.críiu ^ilo casado, profesión cestero, de 23 años de 

,/f 'ó'puyo actual paradero se ignora; domi- 
?Caí' ^últimamente en Tafalla; procesado por
10,

dd
e lo

.. Re nombre supuesto; comparecerá, en tér 
-'“i* ?°] diez días, ante el Juzgado de instruo- 

al objeto de notificarle el auto de 
"deis1 ¡^ación del sumario que contra el mismo 

8'gue y emplazarle para que comparezca 
• Abogado y procurador ante la Audien- 

3111^ Provincial en el término de diez días.
ral dp

Sa l in e r o  LASO°Enriqu 
a5'„, Wsn iííh ^^ .1 . 1

io Dt 
iegO'

_ , . __ ,____ ..pierde 16 años, que 
¿titimo domicilio en Madrid, calle Me- 

.í arüd6s, núm. 90, principal 14; compa- 
ijt//’ ante el Juzgado de instrucción de Cala- 
isti’tnM Ormino de diez días, para ser 

Oen Pasión por la causa que se le 
a - ds íteetn?1* este Juzgado con el núm. 52 de 1922, 
D9tBí
OiniC ( Núm. 1.967.
as'á ^aL RuE, José María; hij 
Je-- . a> Datnpol _____• o de José y de

de Cerviá, provincia de Lérida, ¡
V aiV tero> profesión herrero, de treinta 1 

edad, pelo negro, cejas al pelo, 
ueg nar!z reguiar, boca regular, barba 

"író\n"s Particiilares ninguna; su estatura un ; 
f ^'6iliaament.Os sesenta y cinco milímetros;filiad '• sesent _ .
t últimamente en Perpignán (Fraa- 
^areo,'.?^0 P°r deserción al extranjero; 
•^fére2 Ta’ eP término de sesenta días, ante 
frje .1 . UCZ ínstmotnr rArrimÍAnin I n n.

ei

> 48 esta „—P01, 
caP'-ts.i.

'Li pez lostructor del regimiento Lan- 
ciiii\ ■í'a/rí L' de Caballería, D. Epifanio 
«raí1 »de^^mper, residente en el cuartel del 
d0# So»C,apitaL
¡DO de abril de 1924. — El Alférez

.aDl1"

Nrnñ?" ac ab 1Uct(>r, Epifanio Chavarría.
. Núm’ 1'922'

í^tiipar Lorenzo; (sin segundo apelli- 
Pedrola (Zaragoza), estado soL 

■" 01i jornalero, de 28 años de edad, su

estatura 1‘755 metros, nariz convexa, boca gran
de, barba poblada, frente ancha, sin señas parti
culares. Viste traje de paisano, domiciliado últi
mamente en Pedrola (Zaragoza); procesado por 
la falta grave de primera deserción; comparece
rá, en término de treinta días, anta el Teniente 
Juez instructor D. Toribio Llordén Colino, del 
regimiento de Artillería de Ceuta.

Ceuta, 28 de marzo de . 1924. — El Teniente 
Juez instructor, Toribio Llordén.

Núm. 1.943.
VASCO, Silvestre; soldado del regimiento 

infantería Infante, núm 5, licenciado en 1 de 
noviembre de 1912; comparecerá en este Juzga
do ante el Comandante Juez instructor D. Luis 
Requejo Santos, en el Cuartel de la Aljafería, 
en el término de quince días, para declarar en 
la causa que se sigue contra el soldado Patricio 
Ansó Pérez, por los delitos de deserción y frau
de.

Zaragoza, 12 de abril de 1924.—El Comandan
te Juez instructor, Luis Requejo.

Núm. 1.992.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Ateca.
D. Juan González Ocampo y González Escan- 

dón, Juez de instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Pedro-Euse- 
bio Sicilia Alonso, en causa que se le siguió en 
este Juzgado, sobre hurto, con el número bO de 
1921, se saca a la venta en pública subasta y 
por segunda vez, y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del ti 10 de su tasación, el semovien
te que le fué embargado y con su tasación se 
describe en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, correspondiente al día treinta y uno de 
marzo último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintiséis de abril actual, 
a las once horas Se advierte que para tomar 
parte en la subasta habrá de depositarse pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo del tipo de tasación de los bienes que 
se pretenda adquirir; que no se admitirá postu
ra que no cubra por lo menos las dos terceras 
partes del tipo de subasta y que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero.

Dado en Ateca, a catorce de abril de mil no
vecientos veinticuatro. — luán G. Ocampo.- El 
Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 1.993.
Borja.

D Buenaventura Guillen Ibáñez, Juez de pri
mera instancia o instrucción de la ciudad y 
partido de Borja;
Hago saber: Que en la pieza de responsabi

lidad civil dimanante del sumario que se instru
yó en este Juzgado con el núm. 31 de 1923,
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sobre lesiones, contra Hilario Ruiz Viamonte, 
he acordado, en providencia de hoy, sacar a 
primera subasta, la siguiente finca, sita en el 
término municipal de e*ta ciudad, sirviendo de 
tipo para la misma el precio de tasación:

Una tierra, sita en Valdebagel, de cabida se
senta y siete áreas, noventa y dos centiáreas; 
que linda al norte D. Mariano Arcega, este Sar 
da, sur Crispín Ibáñez y oeste senda de Buñuel: 
tasada en ciento noventa pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día dos de junio próximo, 
a las once de su mañana y bajo las condiciones 
siguientes:

. 1.* Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de tasación.

2* Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio por que 
sale a subasta. . ,

Dado en Borja, a diez y seis de abril de mil 
novecientos veinticuatro. — Buenaventura Gui- 
llén.— Juan Villuendas.

Núm. 1.931.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamiento .
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de esta ciudad, en expediente instrui
do sobre reclusión definitiva en el Manicomio 
de Julia Lamana Martínez, natural de Tarazoua, 
provincia de Zaragoza, de veinte años, de es
tado soltera, ha acordado oír en el mismo 
a los parientes más próximos desconocidos de 
la supuesta demente, para que en término do 
un mes comparezcan ante dicho Juzgado y ex
pediente si lo creen oportuno; apercibiéndoles 
que de no verificarlo se resolverá con o sin su 
audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma, 
expido la presente en Zaragoza, a once de abril 
de mil novecientos veinticuatro. — El Secreta
rio, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián.

Núm. 1 932.
Zaragoza —Pilar.

Cédula de emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de esta ciudad, en expediento instrui
do sobre reclusión definitiva en el Manicomio de 
Juana Errazu Octavio de Toledo, natural de Tíl
dela, provincia de Navarra, de 52 años de estado 
casada, ha acordado oír en el mismo a los pa
rientes más próximos desconocidos de la supues 
ta demente, para que en término de un mes 
comparezcan ante dicho Juzgado y expediento 
si lo creen oportuno; apercibiéndoles que de no 
verificarlo se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma, 
expido la presente en Zaragoza, a once de abril 
de mil novecientos veinticuatro. — El Secreta
rio, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián.

Núm. 1.972.
JUZGADOS MUNICIPALES

isnc;
:?E «¡J:

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal & 

trito de San Pablo de Zaragoza; "■ '
Hago saber: Que en esto Juzgado y eos

ció que se mencionará, recayó la s®
tii.fi; do 
aríidmi

cuyo encabezamiento y fallo dicen así: 
«Sentencia: En la ciudad de Zaragozas

41'arlas

de abril de mil novecientos veinticuatro.; 
ñor D. Sabino Bea Castillo, Juez municip; 
distrito de San Pablo: Visto este juicio' 
instado por el Procurador D. Dionisiob 1 
Pallarás, en nombre de la Sociedad Al / í 
González y Compañía», contra D. Federio > i 
Donald, cuyo actual domicilio se ignora, S
reclamación de pesetas.

Tallo: Que debo condenar y condeno ti 
beldía, a D. Federico Mac Donald. al paí 
Sociedad «Vicente González y Compás 
las setecientas tres pesetas quince ce: 
reclamadas y al de las costas.—Así poret 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.- > 
Bea.—Rubricado.» i a

Y para que sirva de notificación al c 
dado expido el presente, que firmo en 
goza a catorce de abril de mil nov^
veinticuatro. — Sabino Bea.
Garmeo.

Núm. 1.996, 
JUZGADOS MILITARES

Pamplona.

ES

‘ Üspoa 
«n de 

•«Mpués
Habn

•«. el 
83 Doñ. 
3ría- .

Edicto.
D. Carlos García Brabo, Capitán de 1^- 

Secretario permanente de causas de* 
gión y Juez instructor de la seguida 
Benjamín Peña López, por el supu6^ 
de usar públicamente nombre distint'-'

COI

le pertenece; .j
Hago saber: Que en diligencia de esi^ 

acordado se cite a D. Gerardo Pérez, 
Zaragoza, calle de la Cadena, núm. ' 
cuyo paradero actual se ignora, 
el término de veinte días, a partir de 
cación de este edicto, comparezca en ■ 
gado, sito en el Gobierno Militar de , ।* 
para prestar declaración en dicha can _

■adi 
y esi

^h!
de-
Fl'
•Oü

>Pu

para efectuar el

testigo. n
Dado en Pamplona a siete de abi'11 

vecientos veinticuatro. —Carlos Gar,

APROBADAS
POR R. D. DE 29 DE MARZO DE 11

Precio, 65 céntimos. — Certificó0, 
mos más.

Imprenta del Hospicio*

r61E ;^lt

«v1


